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ACTA APERTURA LICITACIÓN PUBLICA N° 11/2024 
PROVISION DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA OBRA DE 
CONSTRUCCION DE AULA ESCUELA N° 600. PROGRAMA 1000 AULAS. 

En Armstrong, Departamento Belgrano, Provincia de Santa Fe, siendo las 10.00 horas 
del día 25 de Septiembre de 2024, se reúnen en el local Municipal el sefñor Intendente, 
Ing. Guillermo Luzzi; el Secretario de Hacienda y Finanzas, C.PN. Franco 
Sterrantino,; la Secretaria de Gobierno, Daniela Pérez; la Arq. Camila Lainatti; Lautaro 
Alemandi en representación de la Oficina Técnica de la Municipalidad de Armstrong y 
la Dra. Natalia Códoba en representación de Legales; la Sra. Marisa Daniela Principe 
Delegada de la región V de Educación; la Sra. Maricel Nicolini Supervisora Sección B 
de la Región V de Educación; la Sra. María Graciela Machuca en su carácter de 
Directora de la Escuela N° 600 Gral. Manuel Belgrano; la Sra. Claudia Rava y el Sr. 
Waltert Valeri en representación de la Cooperadora de la Escuela N° 600; y Roberto 
Cartabia, D.NI. N° 17.096.172, en calidad de oferente, representando a la firma 
FERRESUR ARMSTRONG S.R.L.; con el fin de proceder a la apertura de sobres 
presentados con motivo del Llamado a Licitación Pública N° 11/2024 para la provisión 
de mano de obra y materiales para obra de construcción de aula Escuela N° 600, 
Programal000 aulas de la ciudad de Armstrong. El Sr. Intendente, da por iniciado el 

acto, informando que se han recibido tres (3) ofertas. A continuación procede a la 
apertura de las mismas y da lectura a sus textos en voz alta, las que en sus partes 
pertinentes se transcriben a continuación: OFERTA N° 1: Perteneciente a la firma 
FERRESUR ARMSTRONG S.R.L., con domicilio en Bv. Villa María N° 1514 de la 
ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe, quien cotiza por la provisión de mano de 
obra y materiales para obra de construcción de aula Escuela N° 600, Programa 1000 
aulas de la ciudad de Armstrong, la suma de Pesos Treinta y nueve millones doscientos 
sesenta y nueve mil setecientos noventa y tres con treinta ctvs.- ($ 39.269.793. 30 
ctvs.-) con I.V.A. incluido, según demás especificaciones técnicas acompañadas en la 
Planilla de Cotización. Condiciones de Pago: según Pliego; Mantenimiento de la 
Oferta: según Pliego. Plazo de entrega: según Pliego. Garantiza el mantenimiento de su 
oferta con Cheque Banco Macro Serie B N° 51.263.261. /7/ ////I 
OFERTA N° 2: Perteneciente a la firma MER0CHENICH S.R.L., con domicilio en 
el Trébol N° 345 de la ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe, quien cotiza por la 
provisión de mano de obra y materiales para obra de construcción de aula Escuela N° 
600, Programa 1000 aulas de la ciudad de Armstrong, la suma de Pesos Cuarenta y un 
millones setecientos trece mil ciento treinta y cinco con cuarenta centavos ($ 
41.713.135,40 cvt-) con IV.A. incluido, según demás especificaciones técnicas 
acompařadas en la Planilla de Cotización. Condiciones de Pago: según Pliego; 
Mantenimiento de la Oferta: según Pliego. Plazo de entrega: según Pliego. Garantiza el 

mantenimiento de su oferta con Cheque Banco Credicoop Serie JN°81.231.461. // 
OFERTA N° 3: Perteneciente a la firma MDC CONSTRUCTORA S.R.L, con 

domicilio en Flotron N° 1742 de la ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe, quien 
cotiza por la provisión de mano de obra y materiales para obra de construcción de aula 
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Escuela N° 600, Programa 1000 aulas de la ciudad de Armstrong, la suma de Pesos 
Sesenta millones doscientos noventa y cuatro mil trescientos trece ($ 60.294.313) con 
I.V.A. incluido, según demás especificaciones técnicas acompañadas en la Planilla de 
Cotización. Condiciones de Pago: según Pliego; Mantenimiento de la Oferta: según 
Pliego. Plazo de entrega: según Pliego. Garantiza el mantenimiento de su oferta con 
Cheque Banco Macro Serie BN° 52.191.406. 

Keadi Catro 

No siendo para más, previa lectura y ratificación, firman los presentes cuatro 
ejemplares, en el lugar y fecha indicados al comienzo. 
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Visto el Llamado a Licitación Pública N° 11/2024, convocado 
por Decreto N° 065/2024 para la provisión de mano de obra y materiales para obra de 
construcción de aula Escuela N° 600 Programa 1000 Aulas, de la ciudad de Armstrong; 

STRONG 
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DECRETO N° 081/2024. 
Armstrong, 09 de Octubre de 2024. 

Por ello, 

Que se han cumplimentado las disposiciones en materia 
licitatoria dispuesta por la Ley N° 2756; 

Que la publicidad del acto se efectuó mediante avisos en el 
Boletín Oficial de la Provincia y medios de difusión local; 

Que la apertura de propuestas se llevó a cabo el día 25 de 
Septiembre de 2024, constatándose la presentación de tres ofertas, a saber: OFERTA 
N° 1: Perteneciente a la firma FERRESUR ARMSTRONG S.R.L., con domicilio en 
Bv. Villa María N° 1514 de la ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe; OFERTA 
N° 2: Perteneciente a la firma MEROCHENICH S.RL, con domicilio en El Trébol 
N° 345 de la ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe; OFERTA N° 3: 
Perteneciente a la firma MDC CONSTRUCTORA S.R.L., con domicilio en Flotron 
N° 1742 de la ciudad de Armstrong, provincia de Santa Fe; 

DECRETA: 

Que efectuado el análisis de la misma, se considera conveniente 
por su precio y condiciones de pago, ajustándose en un todo a lo estipulado en el Pliego 
de Bases y Condiciones, la Oferta N° 1 por lo que puede disponerse la adjudicación 
mediante el dictado de la medida respectiva; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARMSTRONG 
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ARTICULO 1) -Adjudicase a la firma FERRESUR ARMSTRONG S.R.L. 
con domicilio en Bv. Villa María No 1514 de la ciudad de Armstrong, provincia de 
Santa Fe, quien cotiza por la provisión de de mano de obra y materiales para obra de 
construcción de aula Escuela N° 600 Programa 1000 Aulas de la ciudad de Armstrong 
según Plano, la suma de Pesos Treinta y nueve millones doscientos sesenta y nueve mil 
setecientos noventa y tres con treinta centavos ($ 39.269.793, 30 ctvs.-) con I.V.A. 
incluido. 

Secretaria de Gobierno 

ARTICULO 29) - Por medio de la Secretaría que corresponda, procédase a la 
confección y firma del contrato respectivo. 
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ARTICULO 3º) –Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

AD DE 
eELGRA 

ARM 

LIDAL 

STRONG 

de Santd 

armstrong.gob.ar 

ING. GUILỰERMỜ'LUZzzI 
INTENDENTE MUNICIPAL 

San Martín y Otto Bantle 
Tel. (03471) 461 326 /316/ 204 - Fax. (03471) 461 396 
2508 - Armstrong (Santa Fe) - www. armstrong.gob.ar 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Form", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

